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Constancia secretarial: Manizales, veintiséis (26) de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 30 de junio de la presente anualidad se realizó la publicación del edicto emplazatorio 

venciendo el término de 15 días el 25 de julio de 2022 sin que hasta la fecha hubiera comparecido ningún 

interesado. De otro lado, me permito informar que el 18 de mayo de 2022 la DIAN dio respuesta a 

nuestro requerimiento informando que no figuran obligaciones a cargo del causante y se puede continuar 

con el trámite. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de julio de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión doble e intestada de 

mínima cuantía de los bienes dejados por los causantes José León Marín García y María 

Elvira Acevedo interpuesta por José Asdrúbal Marín Acevedo y Rooserell León Marín 

Acevedo en calidad de hijos de los causantes, radicada con el n.º 17001-40-03-011- 

2022-00163-00. 

 

Vencido el término del edicto emplazatorio y atendiendo a la respuesta positiva 

para continuar con el trámite por parte de la DIAN, se señala fecha para el 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 AM para llevar a cabo 

la audiencia de inventarios de bienes y deudas de la herencia de los causantes José León 

Marín García y María Elvira Acevedo de conformidad con lo establecido en el artículo 

501 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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